
AFID DICE NO A LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO POR FALTA DE 
INFORMACIÓN SUFICIENTE Y CONTRASTADA.

La Administración educativa presentó el pasado día 6 de marzo la Oferta de Empleo 
Público de 2007.
Se le pidió a la Administración toda la información necesaria para poder calcular las 
plazas reales del sistema ( vacantes, jubilaciones, planificación educativa etc…), así 
como explicación acerca del marco en el que se iba a desarrollar la nueva convocatoria, 
para poder modular las futuras. Información que se negó a facilitar.
Ante la pregunta , de si la Administración educativa valencia iba a utilizar el informe 
que puede sustituir la parte B2 de la fase de oposición, es decir, la exposición y defensa 
de la Unidad Didáctica, tal como posibilita el nuevo Real Decreto de Acceso, el 
Director General de Personal adelantó, muy de pasada, que no era su intención 
utilizarlo, puesto que no estaba de acuerdo.
La Administración haciendo gala de la prepotencia  y falta de rigor que le caracteriza 
afirmó  que es competencia de la Administración el establecer los criterios y la 
propuesta de Oferta de Empleo Público y que los sindicatos debían dar una respuesta a 
favor o en contra de la oferta planteada, aún con el déficit de información.
Desde AFID se reiteró que con la deficiente información que había facilitado, no podía 
estar de acuerdo con la OEP presentada, ni con el cálculo de las plazas por especialidad. 
Puesto que los criterios que se habían utilizado no se sabia a qué obedecían.
En definitiva desde AFID entendemos que no ha habido una negociación real y objetiva 
con información suficiente y contrastada, por lo que no podemos estar de acuerdo con 
esta Oferta de Empleo Público. 
     


